
ACCIDENTE AL MEDIO CONDUCTOR AEREO  

(Para uso solamente con la Póliza de Transportes)  
 

 
I. ALCANCE 
Por el mérito del pago de la prima adicional efectuado, queda acordado entre las partes 
que este Seguro cubre pérdidas y/o daños materiales que sufran los objetos asegurados 
como consecuencia de un accidente al medio de transporte aéreo, producto 
exclusivamente de caída, tempestad, rayo, colisión, incendio y explosión. 

Es necesario que EL ASEGURADO de aviso inmediato a LA COMPAÑÍA cuando tenga 
conocimiento de un hecho que pudiera "estar cubierto” bajo este Seguro y su derecho a 
tal cobertura se subordina al cumplimiento de esta obligación. 

II. ORDEN 
Salvo los términos y condiciones que esta cláusula ha modificado, todo lo demás queda 
vigente e inalterado, tal como lo acordaron ambas partes al contratar la Póliza. 
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